
 

 

 

ANEXO IV 



https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


LEY VII - N.° 103

ANEXO IV

“2024 - Año de la digitalización y simplificación administrativa, 
de las startups, de la inteligencia artificial, 

del desarrollo de la ciudadanía digital y de la salud mental ”

POSADAS, 2 8 JUN 2024

DECRETO N° 1 30 5
VISTO: El Expte. N° 3000 - 646/2024 reg. 

MHFOySP caratulado: “MUNICIPALIDAD DE COLONIA DELICIA - S/DONACIÓN 
MAQUINARIA VIAL”; y

CONSIDERANDO:

QUE, en el marco del proyecto misionerista 
que viene desarrollando hace años el Gobierno de la Provincia, es prioritario para el mismo, 
además de la defensa de los derechos de los misioneros, la instrumentación de acciones que 
se orienten al crecimiento económico, a partir del desarrollo e impulso de capacidades 
productivas de la sociedad, consolidando en cada paso dicho crecimiento con estabilidad y 
desarrollo sustentable;

QUE, el plexo normativo vigente, encabezado 
por nuestra Constitución Provincial, determina que el gobierno y la administración de los 
intereses y servicios comunales de la Provincia corresponden a las municipalidades, en pos 
de lo cual los gobiernos locales deben desarrollar políticas públicas de muy diversa índole, 
y que implican la utilización y aplicación de bienes en la prestación de servicios públicos;

QUE, la particular topografía de nuestra 
Provincia, con sus respectivas características climáticas, genera para los Municipios la 
necesidad de equiparse con maquinaria pesada tan específica como costosa, a fin de dar 
cumplimiento a sus planes de obras y servicios públicos, de vital importancia tanto como 
motor del progreso socioeconómico como medio de mejoramiento de la calidad de vida de 
sus habitantes;

QUE, atento a las constantes solicitudes de los 
gobiernos municipales al gobierno provincial, en búsqueda de asistencia que le permita 
cubrir suficientemente las necesidades que afectan a su comunidad en función de sus 
características socioeconómicas y medioambientales particulares, es decisión de esta 
gestión brindarles auxilio mediante la transferencia sin cargo de bienes que propicien el 
fortalecimiento y refuerzo del parque vial pesado destinado a la prestación de servicios 
públicos o a la ejecución del plan de obras públicas municipales, en el marco de las 
facultades conferidas por el segundo párrafo del Artículo 22 de la Ley VII - N° 100 de 
Presupuesto General 2024;

QUE, a fs. 1 obra solicitud del Intendente del

título de donacj&í, la Pala Re
Municipio de Colcha Delicia, a fin.de que se le transfiera de forma definitiva y sin cargo, a 

excavadora, cuya identificación obra en dicha nota;
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“2024 -Año de la digitalización y simplificación administrativa, 
de las startups, de la inteligencia artificial, 

del desarrollo de la ciudadanía digital y de la salud mental ”

1 30 5 2 8 JUN 2024

QUE, a los efectos pertinentes, resulta 
procedente el dictado del presente instrumento legal, encuadrando el procedimiento en el 
segundo párrafo del Artículo 22 de la Ley VII - N° 100;

POR ELLO:

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE MISIONES 
DECRETA;

ARTÍCULO 1°.- TRANSFIÉRASE sin cargo y a título de Donación al Municipio de
Colonia Delicia, y DÉSE de baja del patrimonio de la Unidad Superior 

del Ministerio de Hacienda, Finanzas, Obras y Servicios Públicos, a partir de la fecha del 
presente Decreto, la Pala Retroexcavadora identificada como Marca E84-SDLG Dominio 
EHA-86 Modelo 028-B876F Chasis N° VLGB876FCK0620084 Motor N° 
A8WGCK00013, encuadrando el procedimiento en el segundo párrafo del Artículo 22 de la 
Ley VII - N° 100.-

ARTÍCULO 2°.- EL Municipio de Colonia Delicia, tendrá a su cargo todos los aranceles 
de transferencia, multas, tributos que pesen sobre el vehículo y todo otro 

gasto que el cumplimiento de la presente demande, rigiendo el plazo de 60 (sesenta) días de 
la fecha del presente Decreto para la realización de la transferencia definitiva.-

ARTÍCULO 3°.- EL Responsable de la Dependencia Patrimonial de la Unidad Superior 
del Ministerio de Hacienda, Finanzas, Obras y Servicios Públicos, 

procederá a labrar las actuaciones de rigor para el acta de entrega, recepción por parte del 
beneficiario y baja del vehículo en cuestión, cuya donación ha sido dispuesta por el 
Artículo Io del presente Decreto.-

ARTÍCULO 4°.- REFRENDARÁ el presente Decreto el Señor Ministro de Hacienda, 
Finanzas, Obras y Servicios Públicos.-

ARTÍCULO 5°,- REGÍSTRESE. Comuniqúese. Tomen conocimiento el Departamento
Patrimonio de la Unidad Superior del Ministerio de Hacienda, Finanzas, 

Obras y Servicios Públicos, la Subsecretaría de Ingresos, Finanzas y Coordinación Fiscal, 
la Dirección de Relación Fiscal con Municipios y Régimen de Responsabilidad Fiscal y la 
Dirección General detienes Fiscales de la Contaduría General de la Provincia. Notifíquese

plido, ARCHÍVESE.-
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ANEXO IV
“2024-Año de la digitalización y simplificación administrativa, 

de las startups, de la inteligencia artificial,
del desarrollo de la ciudadanía digital y de la salud mental ”

posadas, 2 8 JUN 2024

DECRETO N° 1 30 6
VISTO: El Expte. N° 3000 - 959/2024 reg.

MHFOySP caratulado: “MUNICIPALIDAD DE PUERTO ESPERANZA - S/DONACIÓN 
MAQUINARIA VIAL”; y

CONSIDERANDO:

QUE, en el marco del proyecto misionerista 
que viene desarrollando hace años el Gobierno de la Provincia, es prioritario para el mismo, 
además de la defensa de los derechos de los misioneros, la instrumentación de acciones que 
se orienten al crecimiento económico, a partir del desarrollo e impulso de capacidades 
productivas de la sociedad, consolidando en cada paso dicho crecimiento con estabilidad y 
desarrollo sustentable;

QUE, el plexo normativo vigente, encabezado 
por nuestra Constitución Provincial, determina que el gobierno y la administración de los 
intereses y servicios comunales de la Provincia corresponden a las municipalidades, en pos 
de lo cual los gobiernos locales deben desarrollar políticas públicas de muy diversa índole, 
y que implican la utilización y aplicación de bienes en la prestación de servicios públicos;

QUE, la particular topografía de nuestra 
Provincia, con sus respectivas características climáticas, genera para los Municipios la 
necesidad de equiparse con maquinaria pesada tan específica como costosa, a fin de dar 
cumplimiento a sus planes de obras y servicios públicos, de vital importancia tanto como 
motor del progreso socioeconómico como medio de mejoramiento de la calidad de vida de 
sus habitantes;

QUE, atento a las constantes solicitudes de los 
gobiernos municipales al gobierno provincial, en búsqueda de asistencia que le permita 
cubrir suficientemente las necesidades que afectan a su comunidad en función de sus 
características socioeconómicas y medioambientales particulares, es decisión de esta 
gestión brindarles auxilio mediante la transferencia sin cargo de bienes que propicien el 
fortalecimiento y refuerzo del parque vial pesado destinado a la prestación de servicios 
públicos o a la ejecución del plan de obras públicas municipales, en el marco de las 
facultades conferidas por el segundo párrafo del Artículo 22 de la Ley VII - N° 100 de 
Presupuesto General 2024;

QUE, a fs. 1 obra solicitud del Intendente del
Municipio de Puerto Esperanza, a fin de que se le transfiera de forma definitiva y sin cargo, 
a título de don ón, la cargadora frontal, cuya identificación obra en dicha nota;
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“2024 -Año de la digitalización y simplificación administrativa, 
de las startups, de la inteligencia artificial, 

del desarrollo de la ciudadanía digital y de la salud mental ”

1 30 6 2 8 JUN 2024

QUE, a los efectos pertinentes, resulta 
procedente el dictado del presente instrumento legal, encuadrando el procedimiento en el 
segundo párrafo del Artículo 22 de la Ley VII - N° 100;

POR ELLO:

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE MISIONES 
DECRETA:

ARTÍCULO 1°,- TRANSFIÉRASE sin cargo y a título de Donación al Municipio de 
Puerto Esperanza, y DÉSE de baja del patrimonio de la Unidad Superior 

del Ministerio de Hacienda, Finanzas, Obras y Servicios Públicos, a partir de la fecha del 
presente Decreto, la Cargadora Frontal identificada como Marca E84-SDLG Dominio 
EKP-50 Modelo 036-L936 Chasis N° VLGL9360LL0602557 Motor N° 6P20J052159, 
encuadrando el procedimiento en el segundo párrafo del Artículo 22 de la Ley VII - N° 
100.-

ARTÍCULO 2o.- EL Municipio de Puerto Esperanza, tendrá a su cargo todos los aranceles 
de transferencia, multas, tributos que pesen sobre el vehículo y todo otro 

gasto que el cumplimiento de la presente demande, rigiendo el plazo de 60 (sesenta) días de 
la fecha del presente Decreto para la realización de la transferencia definitiva.-

ARTÍCULO 3°.- EL Responsable de la Dependencia Patrimonial de la Unidad Superior 
del Ministerio de Hacienda, Finanzas, Obras y Servicios Públicos, 

procederá a labrar las actuaciones de rigor para el acta de entrega, recepción por parte del 
beneficiario y baja del vehículo en cuestión, cuya donación ha sido dispuesta por el 
Artículo Io del presente Decreto.-

ARTÍCULO 4o.- REFRENDARÁ el presente Decreto el Señor Ministro de Hacienda, 
Finanzas, Obras y Servicios Públicos.-

ARTÍCULO 5°.- REGÍSTRESE. Comuniqúese. Tomen conocimiento el Departamento 
Patrimonio de la Unidad Superior del Ministerio de Hacienda, Finanzas, 

Obras y Servicios Públicos, la Subsecretaría de Ingresos, Finanzas y Coordinación Fiscal, 
la Dirección de Relación Fiscal con Municipios y Régimen de Responsabilidad Fiscal y la 
Dirección General de Bienes Fiscales de la Contaduría General de la Provincia. Notifíquese 
al Municipio de Puerto Esperanza. Cumplido, ARCHÍVESE.-
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LEY VII-N.° 103

anexoiv
“2024-Año de la digitalización y simplificación administrativa, 

de las startups, de la inteligencia artificial, 
del desarrollo de la ciudadanía digital y de la salud mental”

POSADAS, 2 8 JUN 2024

DECRETO N° 1309
VISTO: El Expte. N° 3000 - 477/2024 reg.

MHFOySP caratulado: “MUNICIPALIDAD DE TRES CAPONES - S/DQNACIÓN 
MAQUINARIA VIAL”; y

CONSIDERANDO:

QUE, en el marco del proyecto misionerista 
que viene desarrollando hace años el Gobierno de la Provincia, es prioritario para el mismo, 
además de la defensa de los derechos de los misioneros, la instrumentación de acciones que 
se orienten al crecimiento económico, a partir del desarrollo e impulso de capacidades 
productivas de la sociedad, consolidando en cada paso dicho crecimiento con estabilidad y 
desarrollo sustentable;

QUE, el plexo normativo vigente, encabezado 
por nuestra Constitución Provincial, determina que el gobierno y la administración de los 
intereses y servicios comunales de la Provincia corresponden a las municipalidades, en pos 
de lo cual los gobiernos locales deben desarrollar políticas públicas de muy diversa índole, 
y que implican la utilización y aplicación de bienes en la prestación de servicios públicos;

QUE, la particular topografía de nuestra 
Provincia, con sus respectivas características climáticas, genera para los Municipios la 
necesidad de equiparse con maquinaria pesada tan específica como costosa, a fin de dar 
cumplimiento a sus planes de obras y servicios públicos, de vital importancia tanto como 
motor del progreso socioeconómico como medio de mejoramiento de la calidad de vida de 
sus habitantes;

QUE, atento a las constantes solicitudes de los 
gobiernos municipales al gobierno provincial, en búsqueda de asistencia que le permita 
cubrir suficientemente las necesidades que afectan a su comunidad en función de sus 
características socioeconómicas y medioambientales particulares, es decisión de esta 
gestión brindarles auxilio mediante la transferencia sin cargo de bienes que propicien el 
fortalecimiento y refuerzo del parque vial pesado destinado a la prestación de servicios 
públicos o a la ejecución del plan de obras públicas municipales, en el marco de las 
facultades conferidas por el segundo párrafo del Artículo 22 de la Ley VII - N° 100 de 
Presupuesto General 2024;

QUE, a fs. 1 obra solicitud del Intendente del



“2024 —Año de la digitalización y simplificación administrativa, 
de las startups, de la inteligencia artificial, 

del desarrollo de la ciudadanía digital y de la salud mental ”
PROVINCIA DE MISIONES

1 309 18 JUN 2024

QUE, a los efectos pertinentes, resulta 
procedente el dictado del presente instrumento legal, encuadrando el procedimiento en el 
segundo párrafo del Artículo 22 de la Ley VII - N° 100;

POR ELLO:

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE MISIONES 
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- TRANSFIÉRASE sin cargo y a título de Donación al Municipio de
Tres Capones, y DÉSE de baja del patrimonio de la Unidad Superior del 

Ministerio de Hacienda, Finanzas, Obras y Servicios Públicos, a partir de la fecha del 
presente Decreto, la Motoniveladora identificada como Marca E84-SDLG Dominio ERM- 
74 Modelo 035-G9190F Chasis N° VLGG919FKN0601233 Motor N° 60642545, 
encuadrando el procedimiento en el segundo párrafo del Artículo 22 de la Ley VII - N° 
100.-

ARTÍCULO 2°.- EL Municipio de Tres Capones, tendrá a su cargo todos los aranceles
de transferencia, multas, tributos que pesen sobre el vehículo y todo otro 

gasto que el cumplimiento de la presente demande, rigiendo el plazo de 60 (sesenta) días de 
la fecha del presente Decreto para la realización de la transferencia definitiva.-

ARTÍCULQ 3°.- EL Responsable de la Dependencia Patrimonial de la Unidad Superior
del Ministerio de Hacienda, Finanzas, Obras y Servicios Públicos, 

procederá a labrar las actuaciones de rigor para el acta de entrega, recepción por parte del 
beneficiario y baja del vehículo en cuestión, cuya donación ha sido dispuesta por el 
Artículo Io del presente Decreto.-

ARTÍCULO 4°.- REFRENDARÁ el presente Decreto el Señor Ministro de Hacienda, 
Finanzas, Obras y Servicios Públicos.-

ARTÍCULQ 5°.- REGÍSTRESE. Comuniqúese. Tomen conocimiento el Departamento
Patrimonio de la Unidad Superior del Ministerio de Hacienda, Finanzas, 

Obras y Servicios Públicos, la Subsecretaría de Ingresos, Finanzas y Coordinación Fiscal, 
la Dirección de Relación Fiscal con Municipios y Régimen de Responsabilidad Fiscal y la 
Dirección General de Bienes Fiscales de la Contaduría General de la Provincia. Notifíquese 
al Municipio de Tres Capones. Cumplido, ARCHÍVESE.-
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ANEXO IV

posadas, 2 8 JUN 2024

1310
DECRETO N°______________ _

VISTO: El Expte. N° 3000 - 100 / 2024 reg.
MHFOySP caratulado: “MUNICIPALIDAD DE PUERTO RICO - S/DONACIÓN 
MAQUINARIA VIAL”; y

CONSIDERANDO:

QUE, en el marco del proyecto misionerista 
que viene desarrollando hace años el Gobierno de la Provincia, es prioritario para el mismo, 
además de la defensa de los derechos de los misioneros, la instrumentación de acciones que 
se orienten al crecimiento económico, a partir del desarrollo e impulso de capacidades 
productivas de la sociedad, consolidando en cada paso dicho crecimiento con estabilidad y 
desarrollo sustentable;

QUE, el plexo normativo vigente, encabezado 
por nuestra Constitución Provincial, determina que el gobierno y la administración de los 
intereses y servicios comunales de la Provincia corresponden a las municipalidades, en pos 
de lo cual los gobiernos locales deben desarrollar políticas públicas de muy diversa índole, 
y que implican la utilización y aplicación de bienes en la prestación de servicios públicos;

QUE, la particular topografía de nuestra 
Provincia, con sus respectivas características climáticas, genera para los Municipios la 
necesidad de equiparse con maquinaria pesada tan específica como costosa, a fin de dar 
cumplimiento a sus planes de obras y servicios públicos, de vital importancia tanto como 
motor del progreso socioeconómico como medio de mejoramiento de la calidad de vida de 
sus habitantes;

QUE, atento a las constantes solicitudes de los 
gobiernos municipales al gobierno provincial, en búsqueda de asistencia que le permita 
cubrir suficientemente las necesidades que afectan a su comunidad en función de sus 
características socioeconómicas y medioambientales particulares, es decisión de esta 
gestión brindarles auxilio mediante la transferencia sin cargo de bienes que propicien el 
fortalecimiento y refuerzo del parque vial pesado destinado a la prestación de servicios 
públicos o a la ejecución del plan de obras públicas municipales, en el marco de las 
facultades conferidas por el segundo párrafo del Artículo 22 de la Ley VII - N° 100 de 
Presupuesto General 2024;

/ QUE, a fs. 1 obra solicitud del Intendente del
Municipio de Puerto Rico, a fin de que se le transfiera de forma definitiva y sin cargo, a 
título de dojwción jA Vibrocompactador, cuya identificación obra en dicha nota;
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QUE, a los efectos pertinentes, resulta 
procedente el dictado del presente instrumento legal, encuadrando el procedimiento en el 
segundo párrafo del Artículo 22 de la Ley VII - N° 100;

POR ELLO:

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE MISIONES 
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- TRANSFIÉRASE sin cargo y a título de Donación al Municipio de
Puerto Rico, y DÉSE de baja del patrimonio de la Unidad Superior del 

Ministerio de Hacienda, Finanzas, Obras y Servicios Públicos, a partir de la fecha del 
presente Decreto, el Vibrocompactador identificada como Marca H31-SHANTUI Dominio 
ERM-80 Modelo 016-SR14MPA Chasis N.° CHSR14MPCNA000587 Motor N° 
H9221001099, encuadrando el procedimiento en el segundo párrafo del Artículo 22 de la 
Ley VII - N° 100.-

ARTÍCULO 2o.- EL Municipio de Puerto Rico, tendrá a su cargo todos los aranceles
de transferencia, multas, tributos que pesen sobre el vehículo y todo otro 

gasto que el cumplimiento de la presente demande, rigiendo el plazo de 60 (sesenta) días de 
la fecha del presente Decreto para la realización de la transferencia definitiva.-

ARTÍCULO 3°.- EL Responsable de la Dependencia Patrimonial de la Unidad Superior 
del Ministerio de Hacienda, Finanzas, Obras y Servicios Públicos, 

procederá a labrar las actuaciones de rigor para el acta de entrega, recepción por parte del 
beneficiario y baja del vehículo en cuestión, cuya donación ha sido dispuesta por el 
Artículo 1° del presente Decreto.-

ARTÍCULO 4°.- REFRENDARÁ el presente Decreto el Señor Ministro de Hacienda, 
Finanzas, Obras y Servicios Públicos.-

ARTÍCULO 5°.- REGÍSTRESE. Comuniqúese. Tomen conocimiento el Departamento
Patrimonio de la Unidad Superior del Ministerio de Hacienda, Finanzas, 

Obras y Servicios Públicos, la Subsecretaría de Ingresos, Finanzas y Coordinación Fiscal, 
la Dirección de Relación Fiscal con Municipios y Régimen de Responsabilidad Fiscal y la 
Dirección General de Bienes Fiscales de la Contaduría General de la Provincia. Notifíquese 
al Municipio de Puerto Rico. Cumplido, ARCHIVESE.-
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LEY VH-N.° 103

ANEXO IV
“2024 - Año de la digitalización y simplificación administrativa, 

de las startups, de la inteligencia artificial,
del desarrollo de la ciudadanía digital y de la salud mental”

POSADAS, 2 8 JUN 2024

DECRETO N° i 3 13
VISTO: El Expte. N° 3000- 479/2024 reg.

MHFOySP caratulado: “MUNICIPALIDAD DE WANDA - S/DONACIÓN 
MAQUINARIA VIAL”; y

CONSIDERANDO:

QUE, en el marco del proyecto misionerista 
que viene desarrollando hace años el Gobierno de la Provincia, es prioritario para el mismo, 
además de la defensa de los derechos de los misioneros, la instrumentación de acciones que 
se orienten al crecimiento económico, a partir del desarrollo e impulso de capacidades 
productivas de la sociedad, consolidando en cada paso dicho crecimiento con estabilidad y 
desarrollo sustentadle;

QUE, el plexo normativo vigente, encabezado 
por nuestra Constitución Provincial, determina que el gobierno y la administración de los 
intereses y servicios comunales de la Provincia corresponden a las municipalidades, en pos 
de lo cual los gobiernos locales deben desarrollar políticas públicas de muy diversa índole, 
y que implican la utilización y aplicación de bienes en la prestación de servicios públicos;

QUE, la particular topografía de nuestra 
Provincia, con sus respectivas características climáticas, genera para los Municipios la 
necesidad de equiparse con maquinaria pesada tan específica como costosa, a fin de dar 
cumplimiento a sus planes de obras y servicios públicos, de vital importancia tanto como 
motor del progreso socioeconómico como medio de mejoramiento de la calidad de vida de 
sus habitantes;

QUE, atento a las constantes solicitudes de los 
gobiernos municipales al gobierno provincial, en búsqueda de asistencia que le permita 
cubrir suficientemente las necesidades que afectan a su comunidad en función de sus 
características socioeconómicas y medioambientales particulares, es decisión de esta 
gestión brindarles auxilio mediante la transferencia sin cargo de bienes que propicien el 
fortalecimiento y refuerzo del parque vial pesado destinado a la prestación de servicios 
públicos o a la ejecución del plan de obras públicas municipales, en el marco de las 
facultades conferidas por el segundo párrafo del Artículo 22 de la Ley VII - N° 100 de 
Presupuesto General 2024;

QUE, a fs. 1 obra solicitud de la Intendente 
del Municipij/de Colonia Wanda, a fin de que se le transfiera de forma definitiva y sin 

o de donación, la Motoniveladora, cuya identificación obra en dicha nota;cargo, a ti
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de las startups, de la inteligencia artificial, 
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1313 2 8 JUN 2024

QUE, a los efectos pertinentes, resulta 
procedente el dictado del presente instrumento legal, encuadrando el procedimiento en el 
segundo párrafo del Artículo 22 de la Ley VII - N° 100;

POR ELLO:

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE MISIONES 
DECRETA:

ARTÍCULO Io.- TRANSFIÉRASE sin cargo y a título de Donación al Municipio de
Colonia Wanda, y DÉSE de baja del patrimonio de la Unidad Superior 

del Ministerio de Hacienda, Finanzas, Obras y Servicios Públicos, a partir de la fecha del 
presente Decreto, la Motoniveladora identificada como Marca E-84-SDLG Dominio EPI- 
87 Modelo 035-G9190F Chasis N° VLGG919FJN0601251 Motor N° 60677081, 
encuadrando el procedimiento en el segundo párrafo del Artículo 22 de la Ley VII - N° 
100.-

ARTÍCULO 2°.- EL Municipio de Colonia Wanda, tendrá a su cargo todos los aranceles 
de transferencia, multas, tributos que pesen sobre el vehículo y todo otro 

gasto que el cumplimiento de la presente demande, rigiendo el plazo de 60 (sesenta) días de 
la fecha del presente Decreto para la realización de la transferencia definitiva.-

ARTÍCULO 3°-- EL Responsable de la Dependencia Patrimonial de la Unidad Superior
del Ministerio de Hacienda, Finanzas, Obras y Servicios Públicos, 

procederá a labrar las actuaciones de rigor para el acta de entrega, recepción por parte del 
beneficiario y baja del vehículo en cuestión, cuya donación ha sido dispuesta por el 
Artículo Io del presente Decreto.-

ARTÍCULO 4°.- REFRENDARÁ el presente Decreto el Señor Ministro de Hacienda,
Finanzas, Obras y Servicios Públicos.-

ARTÍCULO 5°.- REGÍSTRESE. Comuniqúese. Tomen conocimiento el Departamento
Patrimonio de la Unidad Superior del Ministerio de Hacienda, Finanzas, 

Obras y Servicios Públicos, la Subsecretaría de Ingresos, Finanzas y Coordinación Fiscal, 
la Dirección de Relación Fiscal con Municipios y Régimen de Responsabilidad Fiscal y la



DECRETO N° 1 314
POSADAS, 2 8 JUN 2024

LEY VII-N.° 103

ANEXO IV

VISTO: El Expte. N° 3000 - 3110 / 2023 reg.
MHFOySP caratulado: “MUNICIPALIDAD DE CAMPO RAMON - S/DONACIÓN 
MAQUINARIA VIAL”; y

CONSIDERANDO:

QUE, en el marco del proyecto misionerista 
que viene desarrollando hace años el Gobierno de la Provincia, es prioritario para el mismo, 
además de la defensa de los derechos de los misioneros, la instrumentación de acciones que 
se orienten al crecimiento económico, a partir del desarrollo e impulso de capacidades 
productivas de la sociedad, consolidando en cada paso dicho crecimiento con estabilidad y 
desarrollo sustentable;

QUE, el plexo normativo vigente, encabezado 
por nuestra Constitución Provincial, determina que el gobierno y la administración de los 
intereses y servicios comunales de la Provincia corresponden a las municipalidades, en pos 
de lo cual los gobiernos locales deben desarrollar políticas públicas de muy diversa índole, 
y que implican la utilización y aplicación de bienes en la prestación de servicios públicos;

QUE, la particular topografía de nuestra 
Provincia, con sus respectivas características climáticas, genera para los Municipios la 
necesidad de equiparse con maquinaria pesada tan específica como costosa, a fin de dar 
cumplimiento a sus planes de obras y servicios públicos, de vital importancia tanto como 
motor del progreso socioeconómico como medio de mejoramiento de la calidad de vida de 
sus habitantes;

QUE, atento a las constantes solicitudes de los 
gobiernos municipales al gobierno provincial, en búsqueda de asistencia que le permita 
cubrir suficientemente las necesidades que afectan a su comunidad en función de sus 
características socioeconómicas y medioambientales particulares, es decisión de esta 
gestión brindarles auxilio mediante la transferencia sin cargo de bienes que propicien el 
fortalecimiento y refuerzo del parque vial pesado destinado a la prestación de servicios 
oúblicos o a la ejecución del plan de obras públicas municipales, en el marco de las 
facultades conferidas por el segundo párrafo del Artículo 22 de la Ley VII — N° 100 de 
Presupuesto General 2024;

QUE, a fs. 1 obra solicitud del Intendente del 
Municipio de Campo Ramón, a fin de que se le transfiera de forma definitiva y sin cargo, a 
título de clqjtáción, la Motoniveladora, cuya identificación obra en dicha nota;
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QUE, a los efectos pertinentes, resulta 
procedente el dictado del presente instrumento legal, encuadrando el procedimiento en el 
segundo párrafo del Artículo 22 de la Ley VII - N° 100;

POR ELLO:

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE MISIONES 
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- TRANSFIÉRASE sin cargo y a título de Donación al Municipio de
Campo Ramón, y DÉSE de baja del patrimonio de la Unidad Superior 

del Ministerio de Hacienda, Finanzas, Obras y Servicios Públicos, a partir de la fecha del 
presente Decreto, la Motoniveladora identificada como Marca E84-SDLG Dominio EUV- 
80 Modelo 035-G9190F Chasis N° VLGG919FEN0601257 Motor N° 60679001, 
encuadrando el procedimiento en el segundo párrafo del Artículo 22 de la Ley VII - N° 
100.-

ARTÍCULO 2°.- EL Municipio de Campo Ramón, tendrá a su cargo todos los aranceles 
de transferencia, multas, tributos que pesen sobre el vehículo y todo otro 

gasto que el cumplimiento de la presente demande, rigiendo el plazo de 60 (sesenta) días de 
la fecha del presente Decreto para la realización de la transferencia definitiva.-

ARTÍCULO 3°,- EL Responsable de la Dependencia Patrimonial de la Unidad Superior 
del Ministerio de Hacienda, Finanzas, Obras y Servicios Públicos, 

procederá a labrar las actuaciones de rigor para el acta de entrega, recepción por parte del 
beneficiario y baja del vehículo en cuestión, cuya donación ha sido dispuesta por el 
Artículo Io del presente Decreto.-

ARTÍCULO 4°.- REFRENDARÁ el presente Decreto el Señor Ministro de Hacienda, 
Finanzas, Obras y Servicios Públicos.-

ARTÍCULO 5°.- REGÍSTRESE. Comuniqúese. Tomen conocimiento el Departamento
Patrimonio de la Unidad Superior del Ministerio de Hacienda, Finanzas, 

Obras y Servicios Públicos, la Subsecretaría de Ingresos, Finanzas y Coordinación Fiscal, 
la Dirección de Relación Fiscal con Municipios y Régimen de Responsabilidad Fiscal y la 
Dirección General de Bienes Fiscales de la Contaduría General de la Provincia. Notifíquese
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